
 
 
 
 
 
 

 
DECRETO Nº 158/14 

 
VISTO: 
            La jornada “LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES” a realizarse en Capilla del 
Monte, el próximo 22 de noviembre en el edificio de la Escuela Especial J.M. Fernández; 
 
Y CONSIDERANDO: 
 
            Que la misma fue promovida con motivo de conmemorarse el día 25 de 
noviembre el DIA INTERNACIONAL CONTRA LA ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA 
CONTRA LAS MUJERES;  
 
            Que este Departamento Ejecutivo considera que es imprescindible fomentar la 
“NO VIOLENCIA”, con el firme propósito de colaborar en toda acción que sirva de 
prevención ante este grave hecho que afecta a mujeres del  mundo entero; 

 
           Por todo ello, el Intendente Municipal de Capilla del Monte 
 

D E C R E T A  
 

Artículo 1º.-: ADHIERASE a la jornada “LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES”, que 
se realizará el próximo 22 de noviembre  de 2014, en la Escuela Especial Juan Manuel 
Fernández de Capilla del Monte; 
 

 Artículo 2°.-: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de Gobierno 
Municipal.- 
 
Artículo 3°.-: COMUNIQUESE, publíquese, córrase vista al Tribunal de Cuentas, dése al 
Registro Municipal y archívese.- 
 

 
Capilla del Monte, 21  de noviembre  de 2014.- 

 
 

 

FIRMADO: OSVALDO MARQUES   GUSTAVO A. SEZ 
 SEC. GOBIERNO    INTENDENTE MUNICIPAL 
 


